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Pago adelantado.

Las le es obligarán en la Pennsula Islas t d yacen les. Canarias y c.-ritori .s 
África sujetos á la legislación peinusuiar, á los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulga- ión ei lia en que termina la inserción de la lej -u 
la Gaceta. — (Art. Io del Código c vil) — inmediatament- que los Sr-s. Alcalde y 
secretarios reciban este Boletín dispon irán que se fije un ejemplar en el sit Je 
costumbre, donde permanecerá hada ei recibo dél número siguiente—Los sef=o res 
■Secretarios cuidaran, bajo su mas e: trecha responsabilidad, de conservar Jos números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para mu encuadernación, que deb rá 
verificarse al final de cada año.
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8, .11. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 211.)

■18816 D6 INSTRUCCION PÚBLICA Y B8LU8 ARTES

SUBSECRETARÍA

Se halla vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad Cen
tral la cátedra de Fisiología hu
mana, dotada con el sueldo anual 
de 5000 pesetas y 1000 por razón 
de residencia, la cual ha de pro
veerse por oposición entre Auxi
liares, según lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de abril de 1915 y 
Real orden de esta fecha. Los ejer
cicios se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de abril de 1910.

Para ser admitido a la oposición 
se requiere estar comprendido en el 
articulo 9.” del Real decreto citado 
0 en la 3.* disposición transitoria 
del mismo; condiciones que habrán 
d» reunirse antes de terminar el 
plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio, por con
ducto de los Jefes de los Estableci
mientos en que presten sus servi
cios, en el improrrogable término 
de dos meses, a contar desde la pu- 

lieaeión de este anuncio en la Ga- 
W de Madrid, acompañadas de los 
ocumentos que justifiquen su capa- 

legal, pudiendo también acre- 
1 ar los méritos y servicios a que 
6 refiere el articulo 7.® del mencio

nado Reglamento.
dia que jos opositores deban 

Presentarse al Tribunal para dar co- 
a] pUZ° a 1°* 1 2 * * * * * 8 ejercicios, entregarán 

reeidente un trabajo de investi

Pesas y Medidas.
Circular.

Para dar cumplimiento a la ley 
de Pesas y Medidas de 8 de julio de 
1892; al Reglamento para su ejecu
ción de 4 de mayo de 1917, y a lo 
ordenado por la Dirección General 
del Instituto Geográfico y Estadís
tico, en uso de las facultades que me 
confiere el articulo 60 del citado" Re
glamento, vengo en ordenar:

1. ° Se declara abierto el período 
de comprobación y contrastación de 
pesas y medidas en Villadiego, a 
cuyo efecto se señala el dia 6 de 
agosto próximo para verificar dicha 
comprobación en el referido punto, 
debiendo estar abierta la oficina las 
horas reglamentarias en el local que 
designe el Ayuntamiento.

2. ” El Fiel Contraste señalará el 
dia en que se efectuará dicho serví 
ció en los términos municipales y lo 
participará de oficio a los Alcaldes 
respectivos para que estos lo hagan 
saber a sus administrados.

Los Sres. Alcaldes, lo propio que 
los industriales, tendrán presentes
las prevenciones publicadas en el
Boletín Oficial, de fecha 19 de di
ciembre último, para su más exacto 
cumplimiento.

Burgos 26 de julio de 1920.
EL GOBERNADOR,

Román Sarcia Novoa ,

gación o doctrinal propio y el pro 
grama de la asignatura^ requisitos 
sin los cuales no podrán ser admiti
dos a tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y ea los tablones de anuncios 
de los Establecimientos docentes; lo 
cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan desde 
luego que asi se verifique, sin más 
que este aviso.

Madrid 7 de julio de 1920. =E1 
Subsecretario, Peña Ramiro.

(De la Gaceta núm. 194.)

GoBierno civil.

Minas.—Registro número 2976.
D. Román García Novoa, Goberna 

dor civil de esta provincia,
Hago saber: l.° Que por don 

Jaime Innes y Reid, vecino de Bil 
bao, según cédula personal núm. 1, 
que ha exhibido, se ha presentado 
en este Gobierno civil, a las diez 
horas y diez minutos del dia 15 del 
corriente, una solicitud de registro 
de 62 pertenencias, para la mina 
titulada Ormandy número 2, de mi 
neral de sulfato de sosa, sita en 
Loranquillo, en el paraje llamado 
Valdelsaguero, La Mina y CuestaLa 
Sarna, término municipal de Quin- 
tanaloranco, con arreglo a la si
guiente designación:

Se tendrá como punto de partida 
el centro de la boca de una galería 
antigua junto al camino de Loran
quillo a Cerezo y a unos 400 metros 
de Loranquillo, y desde él se medi
rán 100 metros al S. y se colocará 
la primera estaca; 400 al E. la se
gunda; 600 al N. la tercera; 1.200 
al O. la cuarta; 600 al S. la quinta y 
con 800 al E. se llegará a la pri
mera estaca y quedará cerrado el pe 
rimetro de las pertenencias solici
tadas.

2.” Que por decreto de este dia 
he admitido dicho registro, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de ter
cero, mandando se expidan edictos 
que se fijarán en la tabla de anun
cios de este Gobierno civil y en el 
pueblo arriba indicado, insertándo
se en el Boletín Oficial de la pro
vincia, para que si alguna persona tu
viere que oponerse lo verifique an
te mi autoridad, en la forma y plazo 
de treinta dias que están prevenidos 
por el articulo 24 de la ley de 
Minas de 6 de julio de 1859 refor
mada por la de 4 de marzo de 1868.

Burgos 25 de julio de 1920.
Román García Novoa.
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Delegación de Hacienda
Dispuesto por la Dirección gene

ral del Tesoro público que el dia 

2 de agosto próximo se abra el pago 
de obligaciones correspondientes a 
las clases activas, pasivas, Clero y 
Religiosas en clausura, he acordado 
que dicho pago, y por lo que res
pecta a las clases pasivas, se verifi
que en la siguiente forma:

Día 2. — Tropa mensual y remu
neratorias.

Dia 3,—Montepío militar y civil.
Día 4.— Jefes y Oficiales (retira

dos de Guerra y Marina) y jubilados.
Días 5 y 6.—Todas las nóminas de 

clases pasivas y retenciones.
Los interesados o apoderados de 

clases pasivas procurarán presentir
se al cobro de sus haberes en los 
días que precisamente están señala
dos, debiendo advertir que las nó
minas se retirarán para su forma- 
lización el dia 6, después de las ho
ras de Caja, y serán baja los percep
tores que no se presenten al cobro 
en los días referidos.

ÍWM »8 HACiKSííl

Burgos 27 de julio de 1920— 
El Delegado de Hacienda, A. Chá- 
puli Navarro.

A partir del dia 1." de agosto 
próximo, queda abierta la cobranza 
de todas las contribuciones en la 
Zona de esta capital, que será inten
tada a domicilio hasta el dia 25, pu
diendo los contribuyentes que no 
satisfagan sus cuotas a la presenta
ción de los recibos, efectuarlo en la 
oficina de la Recaudación hasta el 
último dia del mes.

Burgos 27 de julio de 1920.=E1 
Tesorero, M. Montero.

Los dias señalados por los Recau
dadores para la cobranza voluntaria 
de las contribuciones en cada uno 
de los Ayuntamientos de esta pro
vincia, en el segundo trimestre del 
actual año económico de 1920-21, 
son los que se detallan a continua
ción, debiendo advertir a los con. 
tribuyentes que no hayan satisfecho 
sus cuotas durante los dias de per-



íñanéneia dd Recaudador en cada 
pueblo, que podrán verificarlo sin 
recargo alguno durante los cinco 
últimos dias del mes, en el local en 
que está establecida la oficina de 
cada Zona.

Zona de Aranda de Duero.
Aranda de Duero dias ‘23 al 25 de 

agosto. Aguilera (La) 13 y 14. Aran- 
dil'a 14. Baños de Valdearados 2 y 3. 
Brazacorta 7. Caleruega 5. Campi
llo 3. Castrillo de la Vega 15 y 16 
Coruña del Conde 17. Fresnillo de 
las Dueñas 8 Fuentelcésped 1 y 2. 
Fuentenebro 12 y 13. Fuentespina 
10- Garniel de Hizán 3, 4 y 5. Gu- 
miel del Mercado 11) y 11 Honto- 
ria de Valdearados 1. Milagros 8 
y 9. Oquillas 19. Pardilla 2. Peñal- 
ba de Castro 6. Peñaranda de Due 
ro 12 y 13. Quemada 8. Quintana 
del Pidió 17 y 18. San Juan del 
Monte 4 y 5. Santa Cruz de la Sal
ceda 18 y 19. Sotillo de la Ribera 8 
y 9. Torregalindo 3. Tubilla del 
Lago 20. Vadocondes 6 y 7. Val* 
deande 4. Vid de Aranda (La) 1. Vi- 
llalba de Duero 6. Villalbilla de Gu- 
miel 21. Villanueva de Gumiel 11. 
Zazuar 9 y 10.

Zona de Belorado.
Alcocero dia 2 de agosto. Arra

ya 1. Bascufiana 12. Belorado 21, 22 
y 23. Garrias 7. Castil de Garrias 8. 
Castildelgado 11. Cerezo de Rioti- 
rón 17, 18 y 19. Cerratón de Jua- 
rros 2. Cueva-Cardiel 8. Eterna 6. 
Espinosa del Camino 6. Fresneda de 
la Sierra 7. Fresneña 14. Fresno de 
Riotirón 9. Garganchón 2. Ibrillos
13. Ocón de Villafranca 5. Puras de 
Villafranca 14. Pradoluengo 23, 24 
y 25. Pineda de la Sierra 13. Quin - 
tanaloranco 7 y 8. Redecilla del Ca
mino 11 y 12. Redecilla del Cam 
po 10. Rábanos 10. San Vicente del 
Valle 5. Santa Giuz del Valle 4. To- 
santos 10. Villagalijo 3. Villafranca 
Montes de Oca 5 y 6. Valmala 9. 
Viloria de Rioja 13. Villaescusa la 
Sombría 1. Villalbos 3. Villanasur 
Rio de Oca 4. Villalómez 4. Villam- 
bistia 9.

Zona de Briviesca.
Abajas dia 3 de agosto. Aguas- 

Cándidas 16. Aguilar de Bureba 6. 
Bañuelos de Bureba 11. Barcina de 
los Montes 20. Barrios de Bureba 9. 
Bentretea 4. Berzosa 3. Briviesca 
23, 24 y 25. Busto de Bureba 4 y 5. 
Cameno 7. Cantabrana 15. Carcedo 
de Bureba 14. Cascajares de Bure
ba 17. Castil de Lences 12. Castil 
de Peones 2. Cillaperlata 18, Cornu
dilla 8. Cubo de Bureba 4 y 5. 
Frias 18 y 19. Fuentebureba 3. Gal- 
barros 12. Grisaleña 9, Hermosilla 
20. Lences 2. Monasterio de Rodi 
lia 1 y 2. Navas 5. Oña 6 y 7. Pa
drones de Bureba 18. Parte de Bu
reba 13. Pino 5. Poza de la Sal 10, 
11 y 12. Prádanos de Bureba 8. 
Quintanaélez 4. Quintanarruz 1. 
Quintanavides 2. Quintanillabón 6. 
Quintanilla San García 11 y 12. Rei. 
noso 8. Rojas 18. Rublacedu 13. Ru- 
candio 17. Salas de Bureba 14. Sa- 

íiüillas de Bureba 10. Santa María 
del Invierno 1. Santa Olalla de Bu
reba 1. Solas de Bureba 19. Sol- 
duengo 7. Terminón 4. Vallarte de 
Bureba 10. Vesgas (Las) 7. Vid de 
Bureba 3, Vileña 3. Zuñeda 9.

Zona de Ibeas de Juarros.

Agés dia 15 de agosto. Arlanzón 
1 y 2. Arroyal 4. Atapuerca 7. Ba
rrios de Colina 21. Garieñajimeno
13. Cardeñuela-Riopico 13. Castrillo 
del Val 1. Celadilla Sotobrin 8 Cue
va de Juarros 20. Fresno de Rodilla 
17. Galarde 19. Gamonal de Riopico
14. Gredilla la Polera 4. Hontomin
3. Hurones 5. Ibeas de Juarros 10 
y 11. Marmellar de abajo 10. Mar- 
mellar de arriba 9. Molina de Ubier- 
na (La) 3. Orbaneja Riopico 13. Pa 
lazuelos de la Sierra 11. Páramo del 
Arroyo 10. Quintanadueñas 9. Quin- 
tanaortuño 8. Qr.intanapalla, 3. Quin- 
tanilla-Vivar 16. Rebolledas (Las) 9. 
Riocerezo 6. Rioseras 7. Robredo- 
Temiño 2. Rubena 15. Salgüero de 
Juarros 22. San Adrián de Juarros 
22. Santa Cruz de Juarros 12. San- 
tovenia de Oca 19. Sotopalacios 18. 
Sotragero 20. Tobes y Rahedo 2. 
Ubierna 5 y 6. Urrez 17. Villafría 
de Burgos 14. Villamiel de la Sierra
11. Villanueva Rio-Ubierna 18. Vi- 
llarmero 9. Villasur de Herreros 16 
y 17. Vilaverde, Peñahorada 6 Vi 
llayerno 5. Villayuda 12. Villorobe
12. Zalduendo 2.

Zona de Berma.

Avellanóse de Muñó dia 4 de 
agosto. Bahabón de Esgueva 14. Ca- 
bañes de Esgueva 8. Castrillo de 
Solarana 3. Cebrecos 3. Ciadoncha
10. Cilleruelo de abajo 8. Cilleruelo 
de arriba 21. Ciruelos de Cervera 19 
Cogollos 25. Covarrubias 17 y 18. 
Cuevas de San Clemente 16. Fon- 
tioso 2. Lerma 23, 24 y 25. Madri
gal del Monte 6. Madrigalejo 4. Ma- 
hamud 6 y 7. Mazuela 12. Mecerre 
yes 16. Nebreda 16. Cimillos de 
Muñó 11. Peral de Arlanza 21. Pi 
neda-Trasmonte 2. Pinilla-Trasmon- 
te 20 y 21. Presencio 11 y 12. Puen- 
tedura 18. Quintanilla del Agua 5 
Quintanilla de la Mata 23. Quintani
lla del Coco 17. Retuerta 17. Revi- 
lla-Cabriada 4. Royuela 20. Santa 
Cecilia 12. Santa Inés 22. Santa 
Maria del Campo 8 y 9. Santa Ma
ria de Mercadillo. 20. Santibáñez del 
Val 17. Solarana 16. Tejada 18. Tor- 
dómar 3. Tordueles 12. Torrecilla 
del Monte 5. Torrepadre 22. Torre- 
sandino 9 y 10. Tortoles 9 y 10. 
Valdorros 25. Villafruela 11. Villa- 
hoz 6 y 7. Villalmanzo 5 y 6. Villa- 
mayor de los Montes 1 y 2. Villan- 
gómez 24. Villaverde del Monte 24. 
Zael 13.

Zona de Miranda de Ebro,
Altable 1 de agosto. La Puebla 

de Arganzón 1 y 2. Añastro 3. Va- 
lluércanes 3. Conda jo de Treviño 4, 
5 y 6. Santa Maria Ribarredonda 5 y
6. Bngedo 8. Villanueva del Con
de 8. Ameyugo 9. Miraveche 9. En- 

i ció 9. Bozóo 10 Santa Gadea del 

Cid 10 y 11. Ayueiát 12. Orón 14. 
Pancorvo 16, 17 y 18. Miranda de 
Ebro 23, 24, 25 y 26.

Zona de Roa.

Adrada dias 1 y 2 de agosto. An- 
guix 5 y 6. Berlangas 7. Boada 8. 
Cueva (La) 8. Fuentecén 3 y 4. 
Fuentelisendo 5 y 6. Fuentemolinos
7. Guzmán 1 y 2. Haza 8. Hontan- 
gas 9 y 10. Hoyales 3 y 4. Horra 
(La) 1 y 2 Mambrilla 9 y 10. Mo- 
radillo 11 y 12, Nava 18 y 19. OI- 
medillo 5 y 6. Pedresa 7. Quintana- 
manvirgo 3 y. 4. Roa 13, 14 y 15. 
San Martin de Rubiales 9 y 10. Se 
quera (La) 13. Valcavado 11. Valde- 
zate 20 y 21. Villaescusa 12. Villa- 
tuelda 13 y 14. Villoveia 11 y 12.

Zona de Salas de los Infantes.

Arauzo de Miel dias 1 y 2 de 
agosto. Arauzo de Salce 3. Barba 
dillo de Herreros 1 y 2. Barbadillo 
del Mercado 5. B irbadillo del Pez 
5. Cabezón de la Sierra 19. Campo- 
lara 6. Canicosa 5. Carazo 12. Cas
cajares de la Sierra 7. Castrillo de 
la Reina 8 y 9. Castrovido 23. Oon- 
treras 8. Espinosa de Cervera 1. Ga
llega (La) 5. Hacinas 17. Hinojar del 
Rey 3. Hontoria del Pinar 7 y 8. 
Hortigüela 9. Hoyuelos de la Sierra 
10. Huerta del Rey 25 y 26. Jara 
millo de la Fuente 11. Jaramillo- 
Quemado 11. Jurisdicción de Lara 
12, La Revilla y Ahedo 22. Mam- 
brillas de Lara 12. Mamilar 13. Mo
nasterio de la Sierra 21. Monoalvi- 
11o 20. Monterrubio 13 N-ula 4 Pa 
lacios de la Sierra 1 y 2. Pinilla de 
los Barruecos 18. Pinilla de los Mo
ros 14. Quintanalara 14. Quintanar 
de la Sierra 6 y 7. Quintanarraya 5 
Rabanera del Pinar 6. Riocavado 15. 
Salas de los Infantes 23 y 24. San 
Millán de Lara 15. Santo Domingo 
de Silos 10 y 11. Tinieblas 16. To- 
rrelara 17. Valle de Valdelaguna 20 
y 21 Vilviestre del Pinar 3. Villaes- 
pasa 22. Villanueva de Carazo 14. 
Villoruebo 21. Vizcaínos 23.

Zona de SantibáñezZariaguda.
Isar y Hornillos del Camino dia 

1 de agosto. Celada del Camino, Vil
viestre de Muñó y Las Hormazas 2; 
Revilla del Campo, Los Ausines y 
Los Tremellos 3; Carcedo de Bur
gos, Cardeñadijo, Las Celadas y 
Ros 4; Lodoso y Albillos 5; Arcos 5 
y 6; Villariezo, Zumel y La Nuez 
de abajo 6; Santibáñez Zarzaguda y 
Villagonzalo 7 y 8; Renuncio 7; 
Huérmeces, Cabia y Cayuela 9; 
Quintanilla Pedro Abarca, Mansilla 
de Burgos, Buniel y Frandovinez 
10; Susinos del Páramo, Villorejo, 
Modúbar, Saldafia y Sarracín 11; 
Avellanóse del Páramo, San Pedro 
Samuel, Máznelo de Muñó y Quin
tanilla Somuñó 12; Palacios de Be- 
naver y Las Quintanillas 13; Pedro
sa de Rio-Urbe), Santa Maria Taja 
dura y Villarmentero 18; Estépar y 
Villavieja 19; San Mames de Bur
gos, Villalbilla y Cubillo del Campo 
20; Hormaza, Medinilla y Villagu- 
tiérrez 22; Hontoria de la Cantera 

HnroidEiiclas lüdictaiei

y Revillarrúz '24; Tardajos 21 y jj. 
Rabé de las Calzadas 25.

Zona de Villadiego,
Acodillo dia 1.» de agosto. Am 

ya 9. Arenillas 2. Barrio de San p6‘ 
lices 19 y 20. Barrios de Villa¿¡
11. Basconoillos del Tozo 1,2 y^° 
Castrillo de Riopisuerga 19. Cocnli 
na 3. Cuevas de Amaya 5. Guadilli 
de Villamar 17. Humada 7 y § 
Montorio 21. Olmos de la Picaza 23' 
Rebolledo de la Torre 6 y 7, g ' 
mondo 13. Salazar de Amaya 10 
Sandoval de la Reina 25. San Qajr' 
ea de Riopisuerga 8. Santa Maria 
Ananúñez 14. Bordillos 19. Sotov'e- 
llanos 9. Sotresgudo 11. Tapia 21 
Tobar 4. Urbel del Castillo 22' 
Valcárceres (Los) 10. Valle de Val- 
delucio 4 y 5. Villadiego 17 y 18 
Villahizán de Treviño 22, Villalbi- 
lia de Villadiego 11. Villamartínde 
Villadiego 6. Villamayor de Trevi
ño 12. Villanueva de Cira 20. Villa, 
nueva de Puerta 12. Villavedón 23. 
Villegas 24. Villusto 13. Zarzosa da 
Riopisuerga 12.

Zona de Villarcayo.
Aforados de Moneo día l,1 da 

agosto. Bocos 2. Berberana 2. Espi
nosa de los Monteros 12, 13 y R 
Junta déla Cerca 6 y 7. Juntada 
Traslaloma 3. Junta de Rio de La
sa 4. Junta de San Martin 5. Jala 
de Villalba 3. Jurisdicción de San 
Zadornil 7. Junta de Oteo 17 y 18, 
Medina de Pomar 8 y 9. Merindad 
de Castilla la Vieja 7, 8 y 9. Merin
dad de Cuesta Urria 10 y 11. Merin
dad de Montija 9 y 10. Merindad de 
Valdivieso 21 y 22. Partido déla 
Sierra en Tobalina 19. Trespaderne
8. Valle de Mena 7, 8, 9 y 10, Valle 
de Tobalina 12, 13 y 14. Villarca- 
yo 22 y 23.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial a los efectos 
de Instrucción.

Burgos 27 de julio de 1920.=® 
Tesorero, M. Montero.

Villadiego.
D. Baltasar Antón Tobes, Juez de 

instrucción accidental de este par
tido por indisposición del pro- 
pietario.
Por la presente requisitoria, se 

cita, llama y emplaza al procesado 
Miguel Arconada Durán, natural de 
Carrión de los Condes y ultima
te domiciliado en Valladolid, de 
años de edad, hijo de Florentia J 
Josefa, casado con Inocencia Alón 
so, de oficio jornalero, cuyo actu°J 
paradero se ignora, para queen 
término de diez dias, contados des 
el siguiente al en que esta re9n’s,t°, 
ria se inserte en la Gaceta de Me , | 
y Boletines Oficiales de esta pr<lVI° 
cia y la de Valladolid, 00fflPareZJ 
ante este Juzgado, con el fin 
gresar en la cárcel de este par ’ 
y a disposición de la Audienc¡a P I 
vincial de Burgos para extingnir
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Cabezas de familia.
D. Teodoro Bujedo Miguel, 

vecino de Abwjas.
D. Saturnino Delgado Bujedo, 

Ídem.
D. Clemente Diez Cueva, id,
D. Cesáreo Calzada Gil, Agui- 

lar.
Julián Camino González, 
Ídem,
Severo González Calzada, 
idem.
Valentín Alonso Núñez, 
Aguas-Cándidas.

D. Pedro Alonso Barcena, id.
D. Paulino Hernáez Tristán, 

Bañuelos.
D. Francisco Sáiz Vidal, id.

Victor Aizpuru Martínez, 
Barcina de los Montes.
Higinio Barrasa Aliende, 
idem.
Vicente Fernández Aliende, 
idem.

D. Francisco Palma Gómez, 
idem.

O. Saturnino Fustel Sáez, Los 
Barrios de Bureba.

D. Pedro Gutiérrez Sáez, id.
O. Juan Izaguirre Suárez, Ben- 

tretea.
O. Juan Ruiz Gil, Berzosa de 

Bureba.
D. Florencio García Gil, id.

José Arnáiz Hermosilla, 
Briviesca.

Luciano Alonso Arnáiz, id.
B. José Araco Pascual, id.

Secretaría de Gobierno.
Lista definitiva de Jurados para 

el año de 1921, formada por la Sala 
de Gobierno de esta Audiencia, con 
arreglo a lo preceptuado en el ar
ticulo 33 de la Ley de ‘20 de abril 
de 1888.

PARTID» JUDICIAL DE BRIVIESCA

de
ita pr<,Tll1 
, rapará* 
i fin de ii’ 
■e pa* 
ienciaH 
itingnirll|

ena ¿e dos años, once meses y doce , 
dias de presidio correccional que le 

sido impuesta en causa sobre es
tafa por fabricación y venta de abo 
nOg minerales falsifica los, pues asi 
s6 halla acordado en cumplimiento 
de certificación ejecutoria de la Su 
perioridad, apercibido que de no 
comparecer, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubie
re lugar-

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y ordeno a los 
Agentes de la policía judicial, pro
cedan a la busca y captura de dicho 
sujeto, conduciéndole con las segó 
ridades debidas, caso le ser habido, 
a la cárcel de este partido y a dis 
posición de este Juzgado en concep
to de preso.

Dado en Villadiego a 21 de julio 
[92O.=Baltasar Antón.=El Se 

cretario judicial, Máximo A. Li
nares.

23 D. José Barcina Guilarte, id.
24 D. Manuel Barcina Cuartango,

idem.
25 D. Laureano Barcina Labarga,

idem.
26 D. Victor Campo Barrio, id.
27 D. José Campo Nidáguila, id.
28 D. Pedro Cuesta Puerta, id.
29 D. Gumersindo Campo Diez,

idem.
30 D. José Campo Sagredo, id.
31 D. Ignacio Cuesta Gil, id.
32 D. Gregorio García Zamora,

ídem.
33 D. José Guilarte Quintana, ni.
34 D. Victoriano González La-

redo, id.
35 D. Antolin Qóm -z Isla, id.
36 D. Casimiro Guilarte Sáiz, id
37 D. Benito Gómez Bueno, id.
38 D. Daniel Her nosilla Martin,

idem.
39 D. Cecilio Iñiguez Calvo, id.
40 D. Nemesio Labarga García,

idem.
41 D. Román Martínez Fernán

dez, id. *
42 D. Agustín Moreno Moreno,

idem.
43 D. Fausto Martínez Galbarros,

Busto de Bureba.
44 D. Esteban Arnáiz Llanos, id.
45 D. Juan Garcia Oebalios, id.
46 D. Mariano López Grajales, id.
47 D. José Ojeda Manzanedo, Ca

meno.
48 D. Antonio Martínez Barcena,

Cantabrana.
49 D. Casiano Alonso Alonso, id.
50 D. Gregorio Peña Mendoza,

idem.
51 D. Rogelio Garcia Linaje, id.
52 D. Bernardino Alonso Buezo,

Carcedo de Bureba.
53 D. Tiburcio Arnáiz Martínez,

idem.
54 D. Antonino Arce Garcia, id.
55 D. Bautista Alonso Fernández,

Cascajares de Bureba.
56 D. Juan González Garcia, id.
57 D. Federico Pereda Pascua!,

Castii de Lences.
58 D. Ensebio Pascual Pereda, id.
59 D. Juan Ambélez Hernáez,

Castii de Peones.
60 D. Juan Bergado García, Ci-

llaperlata.
61 D. Valentín Cereceda Ber

gado, id.
62 D. Juan Alonso Ruiz, Cornu

dilla.
63 D. Mariano Barriocanal López,

Cubo de Bureba.
64 D. Fructuoso Busto Sáez, id.
65 D. Elias González Calzada, id.
66 D. Marcelo Martínez Arroyo,

idem.
67 D. Mariano Martínez Ruiz, id.
68 D. Félix Alonso Blanco, Frías.
69 D. Ambrosio Artigue Mijan-

gos, id.
70 D. Anselmo Bergado Fuente,

idem.
71 D. Juan Fernández López, id.
72 D. Angel Llórente Alonso, id.
73 D. José Noceda Ochoa, id.
74 D. Plácido Cortázar Cortázar,

Fuentebureba,

75
76
77

78

79

80
81

82
83

84

85

86

87
88

89

90

91
92

93

94
95
96
97
98
99

100
101

102

103

104
105

106
107

108
109

110

111
112

113

114

115
116

117
118
119

120
121
122

123
124

D. Teófilo Alonso Cortázar, id.
D. Manuel Ruiz Pérez, id.
D. Cecilio Santa M.iria, Gal

banos.
D. Gregorio Ibeas González, 

idem.
D. Eustasio Gómez Soto, Gri- 

saleña.
D. Benito Ortiz Val, id.
D. Domingo Alonso Núñez, 

Hermosilla.
D. José Angulo Zaldívar, id.
D. Pedro Moral Cueva, Len-

125

126
! 127

128
129
130

131

132
133

oes.
D. Eugenio Aseujo Miguel, 

Monasterio de Ro lilla.
D. Bernabé Caballero Caba

llero, id.
D Norberto Pérez Quintana, 

idem.
D. Esteban Pascual Asenjo, id.
D. Marcelino Quintana Pas

cual, id.
D. Hipólito Calvo Carranza, 

Navas de Bureba.
D. Román Arriaga Martínez, 

Oña.
D. Anselmo Cereceda Pérez, id
D. Esteban Gómez Manzanos, 

idem.
D. Silverio Gradilla Alonso, 

idem.
D. Natalio Martínez Mata, id.
D. José Pérez Mata, id.
D. Manuel Rojo López, id.
D. Pedro Sáez Ruiz, id.
D. Benito Tejada Cortés, id.
D. Andrés Diez Bárcena, Pa

drones.
D. Lorenzo Garcia Ojeda, id.
D. Esteban Calvo Malaina, La 

Parte de Bureba.
D. Eulogio Martínez Alonso, 

Pino de Bureba.
D. Nicolás Medina Moral, Poza 

de la Sal.
D. Francisco Cuéllar Pérez, id.
D. Francisco Gandía Conde, 

idem.
D. Victor Martínez Alonso, id.
D. Fermín Hsrnáez Monaste

rio, Prádanos de Bureba.
D. Pedro López Hernáez, id.
D. Bonifacio Arnáiz Carranza, 

Quintanaélez.
D. Casiano Espinosa Garcia, 

idem.
D. Pedro Oña Miranda, id.
D. Vicente Diez Rodríguez, 

Quintanarruz.
D. Pedro Martínez Prado, 

Quintanavides.
D. Miguel Rueda Barriocanal, 

idem.
D Juan Sagredo Isla, id.
D. Félix Aliende Sáez, Quin 

tanilla San Garcia.
D. Baldomcro Barga Cubo, id.
D. Remigio Calle Frías, id.
D. Eduardo Hermosilla Sáez, 

idem.
D. Pedro Rodríguez Sáez, id.
D. Marcelino Vesga Diez, id.
D. Felipe Serrano Buezo, Rei 

noso.
D. Pedro Zuñeda Zuñeda, id.
D. Eleuterio Alonso González, 

Rojas.

134
135

136

137

138

139
140

141

142
143

144
145

146
147
148
149

150

1

2
3
4

5
6

7

8

9
10
11

12

13
14

15

16

17
18

19

20
21
22
23
24

D. Bernardo Serrano Martínez, 
idem.

D. Tomás Tudanca Cuevas, id.
D. Cesáreo González Sáiz, Ru 

blacedo de abajo.
D. Tiburcio Martínez Sáiz, id.
D. E nilio Tubilleja Conde, id.
D. Hilario Cortés Cortés, Ru- 

candio.
D, Santiago Núñez Moral, Sa

las de Bureba.
D. Cruz Sedaño Ocina, id.
D. Pió Serrano Valderrama, 

Saliuillas.
D. Juan Rojas Delgado, id.
D. Pablo Arnáez Sáez, Santa 

Maria del Invierno.
D. Guillermo Oviedo Ruiz, 

Santa Olalla,
D. Isaías Puerta Arce, Salas 

de Bureba.
D. Manuel Espinosa Garcia, 

Solduengo.
D. Angel Sorrigueta Hoya, id.
D. Joel Alonso Ruiz, Ter- 

minón.
D. Lino González Montejo, 

Vallarte. 4

D. Benito Martínez Peña, id.
D. Román Ortiz Val, Las 

Vesgas.
D. Vicente Conde Sáez, id.
D. Telesforo Alonso Ortega, 

La Vid de Bureba.
D. Teodoro Ojeda Martínez, id.
D. Pió Vesga Ruiz, Vileña.
D. Juan Diez Pérez, Zuñeda.
D. Gregorio Martínez López, 

idem.
D. Francisco González, id.

Capacidades.
D. Estaban Cueva Gómez, 

Abajas.
D. Antolin Rojas Gómez, id.
D.S món Rodríguez Alonso,id.
D. Guillermo Fernández Mar

tínez, Aguas-Cándidas.
D. Lorenzo Ortiz Bárcena, id.
D. Lorenzo Manzanedo Val, 

Aguilar.
D. Luciano Viadas Garcia, Ba

ñuelos de Bureba.
D. Modesto Aliende González, 

Barcina de los Montes.
D. Lucio Busto Palina, id.
D. Gerardo Palma Miranda, id
D. Quirico Carranza Ruiz, Los 

Barrios de Bureba.
D. Francisco Martínez Fer

nández, id.
D. Julián Sorrigueta Soto, id.
D. Benito Tamayo Plaza, Ben- 

tretea.
D. Luis Martínez Oña, Ber

zosa.
D. Modesto Garcia Diez, Bri

viesca.
D. Mariano Muñoz Martínez,id
D. Miguel Oña Chinchurreta, 

idem.
D. Evencio Sarralde Trespa- 

derne, id.
D. Santiago Sesma Chivite, id
D. Saturnino Núñez Soto, id.
D. Pedro Alonso Arnáiz, id.
D. José Manso Virumbrales, id
D. Alejandro Santocildes Ba

rrio, id,



25 0. Antonio Sáez Fernández, ,
Busto de Bureba.

26 D. Severiano Riaño Carrera, id
27 D. Baldomcro Hoyo Alonso,

Cameno.
28 D. Victoriano Ojeda Alonso,

Cantabrana.
29 D. Adrián Linage Linage, id.
30 D. Casto García Guilarte, Car-

cedo de Bureba.
31 D. Pedro Martínez Conde, id.
32 D. Manuel Gómez Torres, Cas

cajares de Bureba.
33 D. Valentín Torres Gómez, id.
34 D. Florentino Pascual Fer

nández, Castil de Lenoes.
35 D. Angel Diez Ruiz, id.
36 D. Andrés Serrano Sagrado,

Castil de Peones.
37 D. Segundo Garcia Gómez, Ci-

llaperlata.
38 D. Pedro Llórente Garcia, id.
39 D. Sandalio Orive Mendoza,

Cornudilla.
40 D. Saturnino Gómez Moreno,

Cubo de Bureba.
41 D. Gabriel Alonso Moreno, id.
42 D. Evaristo Diez Ruiz, id.
43 D. Ambrosio Angulo Herrán,

Frias.
44 D. León Arnáiz Cantera, id.
45 D. Blas Santos Quintana, id.
46 D. Victor Vailejo Plaza, id
47 D. José Zatón Aguirre, id.
48 D.Félix Alonso GüemeSjFuen-

tebnreba.
49 D. Antonio Bañuelos Martí

nez, id.
50 D. Lorenzo Alonso Garcia,

Galbarros.
51 D. José Martínez Conde, id.
52 D. Lorenzo Cuesta Ahede, id.
53 D. Francisco Ortiz Quintana,

Grisaleña.
54 D. Esteban Ruiz Garcia, id.
55 D. Pedro Angulo Diez, Her-

mosilla.
56 D. Alejo Laredo Angulo, id.
57 D. Saturnino Calvo Lechosa,

Lancea.
58 D. Luis Ruiz Ruiz, id.
59 D. Quirico Núñez González,

Monasterio de Rodilla.
60 D. Antonio Pascual Rodrigo,

idem.
61 D. Simón Ruiz Pascual, id.
62 D. Eduardo Palma Llanos, lía-

vas de Bureba.
63 D. Poneiano Martínez Fuente,

Oña.
64 D. Casto Pérez Fernández, id.
65 D. Juan Soto Oña, La Parte

de Bureba.
66 D. Felipe Amaga Martínez,

Pino de Bureba.
67 D. Poiiearpo Fuente Gonzá

lez, Poza de la Sal.
68 D. Vicente. Gómez Oeína, id.
69 D. Pablo Moral Fuente, id.
70 D. Juan Carranza Calvo, Quin-

teBaélee.
71 D. E*ltar-ís£a6> Martínez Olmo,

QMfi'Saaaurraiz.
72 D. Añidréí Sáíz Qnía-

73 D. CeníEiir» Qtóanfe&a
fiereza.-,..

74 D, Eueebío Pwrta Silla®
d-t Bereba,.

75 D. Gregorio Martínez Gouzá- ¡ núeVa Rio-Ubíerna, Vi'lariezo, Vi-

( Continuará).

lez, Zuñeda.
Burgos 22 de julio de 1920. —El 

Secretario de Gobierno, Rafael Do- 
rao.

Alcaldía de Valle de Zamanzas.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la rectifi
cación del apéndice al amillaramien- 
to de la riqueza rústica, pecuaria, y 
urbana, que habrá de servir de base 
para la formación del reparto de la 
contribución por dichos conceptos 
para el próximo año económico de 
1921-22, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza por compra, 
veta o permuta, presenten en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días, re 
lación jurada de las fincas que sean 
objeto de alteración, con su cabida, 
calidad, linderos y término donde 
radican, documento que acredítela 
traslación y pago de derechos rea
les a la Hacienda y reintegradas con 
un timbre móvil de 10 céntimos, sin 
cuyos requisitos no serán admitidas 
las que se presenten.

Valle de Zamanzas 19 de julio de 
192O.=El Alcalde, Felipe Varona.

IltFlWWTá

Con arreglo al turno establecido 
en la ley de 5 de agosto de 1907 y 
en virtud de las renovacione» lleva
das a efecto en esta Audiencia Te
rritorial en años anteriores, corree- 
ponde hacer en el actual los nom
bramientos de Fiscales municipales 
propietarios y suplentes que han de 
ejercer sus cargos desde l.e de ene
ro de 1921 hasta el 31 de diciembre 
de 1924, en los municipios que a 
continuación se expresa.

Partido de Aranda de Duero.

Oquillas, Pardilla, Peñalba de 
Castro, Peñaranda de Duero, Que
mada, Quintana del Pidió, San Juan 
del Monte, Santa Cruz de la Salceda, 
Sotillo de la Ribera, Torregalindo, 
Tubilla del Lago, Vadooondes, Val- 
deande, Villalba de Duero, Villalbi- 
lia de Gumiel, Villanueva de Ga
rniel y Zazuar.

Partido de Belorado.

Pradoluengo, Puras de Villafran- 
ca, Quintanaloranco, Rábanos, Re
decilla del Camino, Redecilla del 
Campo, San Clemente del Valle, 
Santa Cruz del Valle Urbión, To- 
santos, Valmala, Viloria de Rioja, 
Villaescusa la Sombría, Villafranca 
Montes de Oca, Villagalijo, Villal- 
boa, Villalómez, Villambistia y Vi- 
llanasur Rio de Oca.

Partido de Br ¡desea.
Oña, Padrones de Bureba, Parte 

de Bureba (La), Pino de Bureba, 
Poza de la Sal, Prádanos de Bnreba, 
Quintanaélez, Quintanarruz, Quinta- 
navides, Quintanillabón, Quintanilla 
San Garcia, Reinoso, Rojas, Rubia- 
cedo de abajo, Rucandio, Salas de 
Bureba, Salinillas de Bnreba, Santa 
'¡'aria del Invierno, Santa Olalla de 
Bureba, Solas de Bureba, Solduen- 
go, Tenninón, Vallarla de Bureba, 
Ve«g«s (L»s), Vid de Bureba (La), 
Vileña y Zuñeda.

Partido de Burgos.

Qaintanaortuño, Quintanapalla, 
QuintanillarPedro Abarca, Quintani-

I lias (Las), Quíntanílla-Sonioñó.Qain- 
ii lanilla Vivar, Rabé de las Calzadas, 

Rebolledas (Las), Renuncio, Revilla 
del Campo, Revillarruz, Rioeerezo, 
Ríoseras, Bobredo-Temíño, Ros, Rú
beo», Saldaña, de Burgos, Salguero 
de JuartMi, San Adrián de Juarros, 
Sao Mamé® de Burgos, Sao Pedro 
Sama-d, Sania Cruz de Juarros, San
ta María-Tagadura, Santíbáñ^z Zar- 
zaguda, Santovenía de Oea, Sarra
cín, Sotopalací®®, Sotragero, Susi
nos del Páramo, Tr-bí-*, Tobes y

I Rahedo, TremelUo® (Lss), Ubíerna, 
Urrez, VíNíestí-® del Mufió, Víllafría 
de Burgos, VullHisgofflzalo-Pedemale.*, 

ii Vriíagutíéwezj, Ólalibíllla de Bar 
i Vííteróel de la Sierra, Villa-

Igual anuncio hacen los Alcalde# de
Zazuar.
Barbadillo del Mercado.
Coculina.
Gradilla la Polera.
Cueva Cardiel.
Villalbos.

Respecto de rústica y pecuar.= 
Pradoluengo.

Respecto de rústica y edifiá*» 7 ®" 
lares:

Santibáñez-Zarzaguda.
Respecto de rústica y peniW^.

edificios y solares:
Osscsjares de la Sierra.
Villanueva de Garniel.

Respecto de rústica y urb*- 
Santa Cruz de la Sel©*-

Bespeoto de territorial: 
tihlbarros, _

Villadiego, Viil&martiu de Villadié- 
go, Villamayor de Treviño, Vi?a. 
nueva de Odra, Villanueva deP -.r 
ta, Villavedón, Villegas, Villasto" 
Zarzosa de Riopisuerga,.

Partido de Villarcayo.
Medina de Pomar, Merindad de 

Castilla la Vieja, Merindad deOue8. 
ta-Urria, Merindad de Montija, Me- 
rindad de Sotosoueva, Merindad de 
Valdeporres, Merindad de Valdiviel- 
so, Partido de la Sierra en Tobali- 
na, Trespaderne, Valle de Manzana- 
do, Valle de Tobalina, Villaescusa 
del Butrón y Villarcayo.

Quienes aspiren a los cargos man- 
clonados deberán extender las solí- 
citudes en papel de dos pesetas, ola- 
se 9.a y presentarlas en la Secretaria 
de gobierno de esta Audiencia te
rritorial o depositarlas en el correo 
antes del 15 de agosto próximo, 
acompañando la cédula personal co
rriente si no la reseñaren en la ins
tancia y los documentos justifican
tes de sus condiciones legales y mé
ritos.

Burgos 27 de julio de 1920.= 
El Secretario de gobierno, Rafael 
Dorao.

llarmentero, Villarmero, Villasur de 
Herreros, Villaverde-Peñahorada, Vi- 
llavieja de Muñó, Villayerno-Mor- 
quillas, Villayuda o la Ventilla, Vi- 
llorejo, Villorobe, Zalduendo y Zu
mel. ■

Partido de Castrogeriz.
Pampliega, Pedrosa del Páramo, 

Pedrosa del Principe, Revilla-Valle- 
gera, Sasamóu, Tamarón, Vallejera, 
Valles de Palenzuela, Villaldemiro, 
Villamedianilla, Villanueva de Ar
gaño, Villaquirán de la Puebla, Vi
llaquirán de los Infantes, Villasan- 
dino, Villasidro, Villasdos, Vílla- 
verde-Mogiua, Villaveta, Villazope- 
que y Yudego y Villandiego. 1

Partido de Berma. •
Quintanilla de la Mata, Quintani

lla del Coco, Retuerta, Revilla Ca
briada, Hoyuela de Rio Franco, San
ta Cecilia, Santa Inés, Santa Maria 
del Campo, Santa Maria de Meroa- 
dillo, Santibáñez del Val, Solaran», 
Tejada, Tordómar, Tordueles, To
rrecilla del Monte, Torrepadre, To- 
rresandino, Tortoles de Esgueva, 
Valdorros, Villafruela, Villahoz, Vi- 
llalmanzo, Villamayor de los Mon
tes, Villangómez, Villaverde del 
Monte y Zael.

Partido de Miranda de Ebro.
Miraveche, Orón, Pancorvo, Pue

bla de Arganzón, Santa Gadea del 
Cid, Santa María Ribarredonda, Va- 
lluércanes y Villanueva de Teba.

Partido de Roa.

Moradillo de Roa, Nava de Roa, 
Olmedillo de Roa, Pedrosa de Due
ro, Quintanamanvirgo, Roa, San 
Martin de Rubiales, Sequera de Ha
za, Valcavado de Roa, Valdezate, 
Villaescusa de Roa, Viilatuelda y 
Villovela de Esgueva.

Partido de Salas de los Infantes.
Mambriilas de Lara, Mamolar, Mo j 

nasterio de la Sierra, Moncalvillo de 
la Sierra, Monterrubio de Demanda, 
Neila, Palacios de la Sierra, Pinilla 
de los Barruecos, Pinilla de los Mo
ros, Quintanalara, Quintanar de la 
Sierra, Qnintanarraya, Rabanera del 
Pinar, Riocavado de la Sierra, Salas 
de los Infantes, San Millán de Lara, 
Santo Domingo de Silos, Tinieblas 
de la Sierra, Torrelara, Valle de 
Valdelaguna, Vilviestre del Pinar, 
Villaespaia, Villanueva de Carazo, 
Villoruebo y Vizcaínos.

Partido de Sedaño.
Piedra (La), Quintanaloma, Quin- 

tanilla-Sobresíerra, Sargentas de la 
Lora, Sedaos, Tablada del Rudrón, 
Terraddlo» de Sedaño, Tubilla del 
Agua, Valdelateja, Valle de Hoz de 
Arreba, Valle de Valdebezana y Va
lle de Zamanzaé,

Partido de Villadiego.
San Quíree de Riopisuerga, Santa 

í María-Ananáfiez, Ssrdiltos, Sotove- 
llanos, Sotreegudo, Tapia, Tobar, 
Vrbel del Cantillo, Villadiego, Ví- 
JlahMíi fie Trerífio, Víliaibílla de


